
 

CURSO: PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO  

 

RESULTADOS DE CONVOCATORIA  
GRUPO 4 

 

LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Con fundamento en la Convocatoria del Curso: Planeación estratégica con perspectiva de género, 
se da a conocer la selección final de las y los participantes admitidos, conforme a los siguientes: 
 
FOLIOS CORRESPONDIENTES A LAS Y LOS PARTICIPANTES EN EL GRUPO 4 DEL CURSO: 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
 

No. folio No. folio 

1 133640070820180155PEPEG- 16 154728240820180504PEPEG- 

2 111622090820180190PEPEG- 17 161330260820180505PEPEG- 

3 122046130820180067PEPEG- 18 231445270820180512PEPEG- 

4 113947140820180369PEPEG- 19 112722280820181006PEPEG- 

5 142523140820180373PEPEG- 20 113315280820180010PEPEG- 

6 141608170820180415PEPEG- 21 151043280820181009PEPEG- 

7 184255190820180440PEPEG- 22 095517290820181010PEPEG- 

8 103714200820180448PEPEG- 23 115451290820181011PEPEG- 

9 140007200820180454PEPEG- 24 161500290820181017PEPEG- 

10 145949200820180457PEPEG- 25 203814290820180033PEPEG- 

11 164715200820180458PEPEG- 26 120000310820181047PEPEG- 

12 093152230820180484PEPEG- 27 215948310820181066PEPEG- 

13 122625230820180486PEPEG- 28 235651020920181068PEPEG- 

14 142534230820180491PEPEG- 29 082833030920181070PEPEG- 

15 124603240820180499PEPEG- 30 174748030920181071PEPEG- 

 
Importante 
- Para confirmar su inscripción deberá presentarse a la sesión inaugural que se llevará a cabo el 

18 de septiembre de 2018, en el Aula Magna de la EAPCDMX, ubicada en Tacuba no. 4. Col. 
Centro Histórico. 

- La determinación de los resultados sobre la admisión al Curso son inapelables. 
- Si el/la aspirante incurre en faltas de honradez, probidad o incumplimiento; que haya usurpación 

de personas; que se proporcionen datos y/o documentos falsos; la Escuela de Administración 
Pública de la Ciudad de México procederá conforme al Reglamento General Académico de esta 
institución y las disposiciones aplicables; asimismo, se da por enterado/a que la EAPCDMX tiene 
la facultad de verificar sin excepción y en cualquier momento la validez de los documentos 
entregados por cada aspirante. 


